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Resumen:

Objetivo: Presentar el diseño y validación de la escala de violencia romántica. La violencia romántica se basa 
en los mitos del amor romántico, medido en el interés por la pareja, control y aislamiento de la pareja, degra-
dación emocional, humillación y crueldad emocional.
Método: Se empleó un diseño secuencial derivativo para la obtención de validez de contenido, de constructo, 
criterio, predictiva y confiabilidad de consistencia interna. La muestra principal de 409 mujeres (91,7 %) 
de población universitaria, 8,3 % de población clínica (provenientes de un refugio para mujeres que viven 
en situación de violencia). Además de una segunda muestra de 310 mujeres universitarias para la validez 
concurrente. 
Instrumentos: Se aplicó la Escala de Violencia Romántica junto con la Escala de Violencia Psicológica en la 
Pareja.
Resultados: Se logró la conformación de un modelo factorial confirmatorio con cuatro dimensiones: interés 
por la relación de pareja, humillación, crueldad emocional y degradación, así como restricción de la libertad y 
el territorio personal. La escala tiene una validez de contenido V=0,92, con un total de 11 ítems, confiabilidad 
de 0,75 por factor, X2=48,57 gl=37, GFI=0,96 y CFI=0,99, validez concurrente de 0,59 y un tamaño del efecto 
grande entre población general y clínica.
Conclusiones: La escala de violencia romántica permite registrar el fenómeno de forma válida y confiable en 
una mujer por parte de su pareja con baremos capaces de identificar la gravedad del mismo y distinguir como 
población clínica y general.

Palabras clave: violencia de género; psicometría; seguridad humana; feminicidio; violencia de la pareja 
íntima.

Abstract

Objective: To present the design and validation of the romantic violence scale. Romantic violence is based 
on the myths of romantic love, measured in interest in the partner, control and isolation of the partner, 
emotional degradation, humiliation, and emotional cruelty.
Method: A derivative sequential design was used to obtain content, construct, criterion, predictive, and 
internal consistency reliability validity. The main sample consisted of 409 women (91,7 %) from the under-
graduate population and 8,3 % from the clinical population (from a shelter for women living in a situation of 
violence). We also included a second sample of 310 university women to ensure concurrent validity. 
Instruments: The Romantic Violence Scale was applied together with the Psychological Violence in Couple 
Scale.
Results: A confirmatory factor model with four dimensions was formed: interest in romantic relationships, 
humiliation, emotional cruelty, and degradation, as well as restriction of freedom and personal territory. The 
scale has a content validity of V=0,92, with a total of 11 items, a reliability of 0,75 per factor, X2=48,57 gl=37, 
GFI=0,96, and CFI=0,99, concurrent validity of 0,59, and a large effect size between the general and clinical 
populations.
Discussions: The scale of romantic violence provides a valid and reliable measure of the phenomenon of 
intimate partner violence against women, with scales capable of identifying its severity and distinguishing 
between clinical and general populations.

Keywords: Gender violence; psychometrics; human security; femicide; intimate partner violence.
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1. INTRODUCCIÓN

La Violencia Romántica (VR) hace referencia a 
un proceso que emplea técnicas de amenaza e 
intimidación, humillación, crueldad emocional, 
degradación, así como la restricción del espacio 
personal o la libertad, para promover un estado de 
inestabilidad mental que genere la sensación de 
enloquecer o crazy making, elementos que Hayes 
y Jeffries (2015) profundizan en su estudio sobre 
el terrorismo romántico. El terrorismo romántico 
(equivalente a Violencia Romántica) puede 
conceptualizarse como una distorsión del amor, 
que emplean los violentadores domésticos, con 
tácticas y técnicas para asegurar que las parejas se 
sometan y se queden aceptando el abuso y asfixia 
de la relación; este terrorismo es muchas veces 
sutil y se manifiesta de forma verbal, emocional, 
financiera o física. Lo que hace que se considere 
terrorismo, es la forma en que de manera inten-
cional la persona emplea las tácticas para asegurar 
el cumplimiento de sus planes, generando temor 
en la víctima, cambio de pensamientos, conducta y 
acciones, tiene efectos negativos en la salud mental 
de la persona y se asocia al sexismo, la misoginia, 
el machismo y la masculinidad. Las técnicas para 
lograr esto son aquellas vinculadas a generar terror 
en una pareja, las cuales pueden aparecer en 
distinto orden, muchas veces inicialmente de índole 
amoroso, mientras se aísla a la persona de su red de 
apoyo (restricción de libertad y espacio personal), 
esto ocurre bajo pretextos amorosos “pasar más 
tiempo juntos” o alejando a las personas que hacen 
señalamientos sobre la relación con argumentos 
como “están en nuestra contra”, seguido o en 
simultáneo con la degradación, humillación y 
crueldad emocional, cuestión que alude a comen-
tarios hirientes, generar sensación de insuficiencia 
o descalificación de necesidades emocionales de
la pareja. A ello pueden sumarse las amenazas 
de abandono de la relación, de autolesiones, de 
divulgación de información privilegiada (por ser 
pareja), coerción económica, o incluso de índole 
sexual. Finalmente, se emplea el gaslighting o 
crazy making, en la cual se desestima la percepción 
negativa de la pareja o las contribuciones positivas 
que hace en la relación, se atribuyen responsabili-

dades sobre las consecuencias, reacciones o rumbo 
de la relación y su manifestación más extrema 
es hacerle pensar a la pareja que ha perdido su 
cordura. Blyth (2021) añade que estos terroristas 
románticos pueden emplear el amor, así como el 
love bombing, que implica halagos, regalos, decla-
raciones de amor y devoción que propician el 
control y los elementos descritos previamente, para 
generar un ciclo confuso de daño y compensación 
que permite perpetuar este tipo de violencia. En 
estas relaciones, usualmente se opera encubierta 
debido a la naturalización, cotidianeidad y sistema-
tización de la violencia hacia las mujeres, así como 
las prácticas misóginas y machistas validadas por el 
sistema patriarcal, llámese estereotipos de género 
o lo que se conoce comúnmente como amor
romántico.

La VR aparece en un proceso que se asocia al ciclo 
de la violencia, en ocasiones el escalamiento es 
gradual; puede iniciar con violencia de baja inten-
sidad y manifestaciones (psicológicas y de control), 
hasta incrementar a las amenazas, el aislamiento, 
el daño sexual y/o físico. Por otro lado, la violencia 
puede escalar sin previo aviso, dando un salto 
directo desde las señales más sutiles hasta situa-
ciones más agudas como la privación de la libertad 
o el feminicidio (Ruiz, 2016; Sousa y Rodríguez,
2023; Walker, 2013). La Violencia Romántica
se limita al campo íntimo, por lo que es difícil
reconocer su gravedad (debido al crazy making o
gaslighting) para quienes la viven y quienes están
alrededor de la víctima. Pozueco y Moreno (2013)
apuntan que las relaciones interpersonales pueden
esconder dolor, miedo, malestar general, maltrato
o violencia psicológica.

La Violencia Romántica se caracteriza por tener 
como base los mitos del amor romántico; estos 
son elementos de significado y creencias que se 
comparten socialmente con los que se repre-
senta el amor y sus implicaciones, entre los que 
se destaca la idea de que se trata de un sacrificio, 
la idoneidad de exclusivamente una persona, que 
los celos pueden ser manifestaciones de amor, y 
su omnipotencia (todo lo puede) y su naturaleza 
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inagotable (Bonilla-Algovia y Rivas-Rivero, 2020; 
Bosch et al. , 2013; Rodríguez, 2015).

La violencia de pareja se considera un problema 
de salud pública, asociado al Trastorno de Estrés 
Postraumático (Costa y Fernández-Marrero, 2019). 
Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI, 2016), al interior del 66,1 % de las parejas 
han vivido algún tipo de violencia proveniente de sus 
parejas. La Secretaría de Gobernación (SEGOB, 2017) 
declaró la Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres (AVGM) en junio de 2017 en el estado de 
San Luis Potosí; por lo tanto, elaborar instrumentos 
(como el aquí propuesto) que permite reconocer la 
Violencia Romántica (VR) al interior de las relaciones 
de pareja y registrarlo de forma fidedigna es de 
amplia utilidad para muchas ciudades en México, 
pues al menos 25 alertas han sido declaradas en el 
país (Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres [CONAVIM], 2023).

Bosch et al. (2013) consideran que la violencia de 
género extrema se encuentra encubierta por el amor 
[o como se propone, Violencia Romántica], mismo 
que se convierte en coartada, es decir, en la forma 
de encubrir la gravedad de daño que se genera en 
la relación, debido a que se hace supuestamente 
con pretexto amoroso. El discurso patriarcal y el 
machismo, pueden ser elementos que atenúan el 
grado de conciencia sobre el daño que se genera en 
las relaciones de pareja. Sambade (2022) refiere al 
maltratador machista como una persona que ejerce 
maltrato, con incapacidad de empatizar, así como 
regularse afectivamente. Barría (2014) subdivide 
a los hombres que ejercen violencia en: inestables 
emocionales, con trastornos de personalidad, con 
rasgos psicopáticos y delincuentes (antisociales). 
Marietan (2011) afirma que este tipo de hombres 
suele tener múltiples parejas, o llevar una doble vida, 
tienen prácticas de manipulación, con presencia de 
celos. Además, sacan ventaja de su pareja y muchas 
veces se pueden asociar sus conductas violentas al 
consumo de sustancias.

Gascón (2012) denomina psicópatas de guante 
blanco a hombres que no dañan físicamente, pero 
sí emocional y psicológicamente. Pozueco (2015) 
y Pozueco & Moreno (2013) llaman psicopatía 
subclínica a las personas que muestran inteligencia 
y encanto superficial, falsedad, sin alucinaciones o 
delirios, egocentrismo, dificultad para aprender de 
la experiencia, poca sinceridad, conducta exagerada 
bajo el consumo de alcohol, amenazas de suicidio, 
entre otras conductas impulsivas, que suelen hacer 
que la pareja responda aceptando las condiciones 
que se imponen en la relación.

1.1.	 Violencia Romántica.

Ruiz (2016) afirma que el terrorismo de género es 
ejercido por un hombre con quien se tiene o tuvo un 
vínculo sexual o afectivo, en el que paulatinamente 
se ataca a la mujer. Suele ocurrir en espacios íntimos, 
muchas veces oculta para las demás personas 
debido a que la víctima y el agresor lo enmascaran. 
El hombre que ejerce Violencia Romántica procura 
que su imagen sea aceptada y valorada, cuestión 
que genera culpa o pena en la víctima, ya que cree 
que es debido a la forma en que se vincula o desen-
vuelve en la pareja el motivo o razón del comporta-
miento de él. Walker (2013) habla de control, aisla-
miento, reducción de espacio personal e invasión 
muchas veces confundido con el amor, además de 
la asociación a la renuncia que culturalmente se 
atribuye al amor. La autora evidencia con estadís-
ticas tanto en lo laboral, profesional y personal, la 
priorización que las mujeres dan a otras personas 
quienes requieren cuidados por encima de sus 
deseos propios, cobijado por el discurso social.

El constructo específico del que se tomaron las 
dimensiones que se trabajaron para la medición 
de la Violencia Romántica, proviene de las investi-
gaciones de Hayes y Jeffries (2015) quienes identi-
ficaron una serie de técnicas y estrategias que 
emplea una persona con base en los mitos del amor 
romántico, entre los cuales destaca las ideas de sacri-
ficio y esfuerzo en una relación y las usa a su favor, 
empleando diferentes técnicas como se muestra en 
la Tabla 1 junto a las formas de manifestarse.
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Para Domínguez (2021) la violencia asociada a 
las creencias del amor romántico está directa-
mente relacionada con el control, con finalidad 
de abolir la individualidad y la libre elección de la 
pareja, esto se rodea de violencia heteronormada, 
imposiciones de ideales de pureza en la mujer y 
monogamia. En publicaciones recientes sobre la 
Violencia Romántica (VR), de acuerdo con Nivison 
et al. (2024), se asocia a familias en las cuales se 
involucrarán los servicios de cuidado infantil, a su 
vez, a padres que tienen menor involucramiento 
afectivo con sus hijos. Son et al. (2024), asocian el 
trauma dental a la presencia de violencia romántica, 
misma que diferencian de violencia física u otros 
tipos de violencias en la pareja.

1.2.	 Terrorismo de Género

Daza (2015) afirma que el término terrorismo 
para la realidad de las diferencias que se viven en 
las mujeres de manera colectiva con respecto al 
hombre, es el apropiado ya que permite entender 
el temor en las mujeres, las dificultades para la 
independencia, y las ideas que pueden hacerle 
actuar de forma sumisa. Para Mancilla (2015) el 
terrorismo de género es un control realizado por la 
heteronormatividad y un régimen heteropatriarcal. 

Franco (2016) propone que el terrorismo de género 
se caracteriza por el control que se ejerce sobre las 
mujeres para que se subordinen, con incremento 
progresivo y desenlace en violencia extrema 
(asesinato). Galán y Badillo (2019) consideran que 
el terrorismo de género se relaciona con el discurso 
patriarcal, que se manifiesta por distintas formas 
de violencia directa e indirecta, mutilaciones, 
imposición de procedimientos médicos y estética, 
abusos, ejercidos de forma sistémica y con amplias 
raíces estructurales, que le han ocultado en la desi-
gualdad entre sexos, con una intención política 
que se basa en el machismo. En este sentido, el 
Terrorismo de Género se distinguirá de la Violencia 
Romántica por su base en las conformaciones 
binarias, el sexismo y la búsqueda de la subordi-
nación de la mujer hacia el hombre, a diferencia de 
la VR que tiene como objetivo el control y someti-
miento de la pareja con base en mitos del amor 
romántico.

1.3.	 Terrorismo Íntimo

Ramos y Saltijera (2008) dividen la violencia entre 
episódica y Terrorismo Intimo (TI), la primera 
según estas autoras no busca dominar ni controlar 
(aunque desde los estudios de género se afirma que 

Tabla 1.  
Técnicas en la violencia romántica según Hayes y Jeffries (2015)

TÉCNICA FORMAS DE MANIFESTARSE

Amenazas e 
intimidación.

Formas de coerción que oscilan desde violencia física, daño a sí mismos, incumplir con responsabilidades (en especial cuan-
do se tiene hijas o hijos), revelar o compartir información íntima, entre otras formas de obtener las respuestas deseadas 
por parte de la pareja.

Humillación, 
degradación y crueldad 
emocional.

Se manifiesta con el uso de sobrenombres, comparaciones desfavorables (con otras parejas), hacer sentir incómoda a la 
pareja con opiniones o ideas que ella externa, así como disminuir logros y fortalezas. Suelen quejarse de la relación, sobre-
estimar sus esfuerzos y desestimar los de la otra persona.

Restricción de la 
libertad y del espacio 
personal.

Busca alejar a su pareja de redes de apoyo o personas que puedan opinar sobre la relación de forma negativa, una vez 
lograda esta estrategia, genera la sensación de que el agresor es una persona omnipotente, pues esto incrementa la de-
pendencia y limita el margen de acción muchas veces aunado al control económico, la posibilidad de maniobra y el acceso 
a vida laboral. También hay ejercicios de violencia cada que hay intentos de la pareja en búsqueda de salir del aislamiento.

Proteccionismo, fusión 
amorosa y celos.

El amor como excusa para aislar, perpetuando así los roles de género en donde las mujeres pueden no darse cuenta de que 
se les ha aislado porque han cedido sin notar sus espacios propios.

Enloquecimiento (crazy 
making)

Este fenómeno se caracteriza por la transferencia de la culpa, atribuye la responsabilidad a su pareja de todo aquello que 
acontece al interior de la relación; esto se suma a una confusión que lleva a la pareja a perder la habilidad para confiar en 
sus propias ideas, pues estas suelen combatir a quien dice amarle. La intención es “bombardear de amor” para controlar a 
la pareja cuando inicia el maltrato, no hay congruencia entre lo que ocurre hacia afuera de la relación y al interior, por lo que 
las personas se culpan a sí mismas, a veces apoyada esta idea por la pareja. Suelen, además, negar y minimizar e inclusive 
justificar la violencia.
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toda violencia tiene dicho fin), en dicho artículo se 
le consideran un evento aislado que puede variar 
en su intensidad, sin repetición constante. Por 
el contrario, el TI implica el uso de técnicas para 
dominar y controlar las ideas y conductas de la 
pareja, aunados a la devaluación, amenazas e 
intimidación, generando terror, de ahí su nombre; 
en su investigación el 5 % de la muestra clínica se 
encontró en riesgo de perder la vida.

Johnson (2017) hace un recorrido desde su noción 
de constructo de terrorismo patriarcal, hasta la 
evolución de constructo como terrorismo íntimo 
en el cual destaca que el 95 % de los hombres 
en su muestra lo ejercían, 45 % con violencia 
episódica, 76 % generaba violencia y 28 % de forma 
severa. El autor afirma que el TI lleva a personas 
a buscar apoyo en la corte, refugios o algunas 
otras instancias, órdenes de restricción, conflictos 
de custodia de niñas y niños. El patrón de control 
en el Terrorismo Íntimo puede tener poco aisla-
miento y celos, e inclusive muchas más amenazas 
que violencia, y otras estrategias de control. 
Añade que el terrorismo familiar, involucra a los 
demás miembros del sistema como elementos de 
coerción, además, reitera la naturaleza misógina de 
este tipo de violencia.

Johnson (2017) es citado de forma recurrente en 
la literatura como aquel que acuñó el término 
de terrorismo íntimo, se retoma en Jaramillo-
Sierra & Ripoll-Núñez (2018), quienes destacan su 
tipología de violencia en la pareja, el cual implica 
a) Terrorismo Intimo como: coerción, vigilancia, 
atribución de culpa a la víctima, amenazas, b) resis-
tencia violenta como defensa de dicho terrorismo, 
c) violencia situacional o episódica (previamente 
descrita por Ramos y Saltijera, (2008) y d) violencia 
mutua (ambos la ejercen).

1.4.	 Instrumentos similares a la Escala de 
Violencia Romántica

A continuación, se hace breve mención de instru-
mentos recientes con constructos similares, aunque 
no encontramos ninguno que mida el propuesto en 
esta investigación, algunos se asemejan entre los 

que se presentan a continuación en orden crono-
lógico según su publicación:

Escala de violencia e índice de severidad en mujeres 
mexicanas (Valdez-Santiago et al., 2006) la cual 
mide violencia física leve y severa, sexual y psico-
lógica. Explicó el 62 % de la varianza con una confia-
bilidad de Alfa de Cronbach de 0,99. La finalidad de 
la misma fue ponderar la gravedad de la violencia 
que vivieron mujeres. Similar a esta medida se 
encuentra el de Echeburúa et al., (2010) cuya escala 
de predicción de violencia grave contra la pareja 
cuantifica elementos históricos y al interior de la 
relación para determinar mediante la combinación 
de datos personales, situación de la pareja, tipo de 
violencia, perfil del agresor y vulnerabilidad de la 
posible víctima un puntaje que con una confiabi-
lidad de 0,72 permite asignar una puntuación que 
oscila entre baja, media y alto riesgo de violencia.

La escala de Violencia Psicológica en la Pareja de 
Galán et al., (2019) con la que se obtiene validez 
concurrente en esta investigación, cuenta con dos 
dimensiones: control, descalificación y amenaza. 
Con una Confiabilidad compuesta=0,80 y AVE=0,68, 
con tan solo seis ítems finales, que permiten visibi-
lizar la violencia psicológica que se vive en parejas 
jóvenes.

El cuestionario de detección de la violencia invisible 
en contra de las mujeres de Dobarrio-Sanz et al. 
(2022), explicó el 55 % de la varianza con un alfa de 
Cronbach de 0,93, mide con 23 ítems cinco subdi-
mensiones relacionadas con el sexismo: de crisis, 
utilitarios, coercitivos, ambivalentes y benevo-
lentes, se basa en los micromachismos de Bonino 
(2004) y fue validada en España.

La escala de Ordinola y Rodríguez (2020) de 
señales de violencia de género en mujeres univer-
sitarias de Lima, la cual emplea una población 
similar, sin embargo, se queda en Análisis Factorial 
Exploratorio (AFE), con cuatro dimensiones: 
conductas de restricción, conductas de desvalori-
zación, económica y sexual (este último con un solo 
un ítem). Por su parte, Penado-Abilleira y Rodicio-
García (2018) proponen la Escala de Violencia de 
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Género en adolescentes, con una muestra mixta 
de España, con medición de violencia física, sexual, 
psicológica y ciber violencia con alfa> 0,93 con 
Análisis Factorial Confirmatorio (AFC) tanto para la 
ejercida como la vivida, además de evidencias de 
validez concurrente.

El cuestionario de violencia en el noviazgo para 
población Chilena de Lara y López-Cepero (2018), 
cuenta con 42 ítems que miden coerción, violencia 
de género, sexual, instrumental, física, humillación, 
castigo emocional y desapego. Con respuestas de 
completo desacuerdo a completo acuerdo y una 
confiabilidad de 0,81 o superior para cada factor, 
se validó en población universitaria y de educación 
media superior, presentó un modelo confirmatorio 
apropiado y validez concurrente con una escala de 
apego ansioso con correlaciones medias.

López-Barranco et al. (2022) presentan una 
validación del Inventario de Conflictos en las 
Relaciones de Pareja Adolescentes, el cual mide 
diferentes tipos de maltrato: ejercidos y sufridos 
en la relación tanto verbal emocional como físico. 
Con una escala de Nunca (0) a con frecuencia (3). 
Se validó con población española, un adecuado 
modelo confirmatorio. CFI=0,963 y aceptables 
índices de confiabilidad (más bajos en abuso 
relacional vivido 0,66 y físico ejercido 0,69). El 
Inventario de pensamientos distorsionados sobre la 
mujer y el uso de la violencia en su versión revisada 
de Echeburúa, et, al. (2016) presentan un modelo 
clínico y general dirigido a hombres de España, con 
propiedades psicométricas idóneas, incluyendo sus 
factores: “roles de género, la supuesta inferioridad 
de la mujer con respecto al hombre (13 ítems) y el 
uso de la violencia como una forma aceptable para 
resolver conflictos (16 ítems)” (p. 838).

Moral y Ramos (2015) presentan un instrumento 
de medición para población mexicana, validado 
tanto en hombres como mujeres residentes 
de Monterrey sobre violencia vivida y ejercida 
de pareja, que midió finalmente dos factores, 
violencia física/sexual y otro tipo de violencia con 
confiabilidad de 0,72 y 0,88 respectivamente, con 
adecuadas propiedades psicométricas en AFC. La 

Escala de Aceptación de la Violencia en el Noviazgo 
de Fernández-González, et. al. (2017) que se avoca 
a adolescentes españoles unifactorial con α=0,83. 
Por su parte, Yount et al. (2015) proponen la escala 
de violencia hacia mujeres proveniente de la pareja 
íntima en población en Vietman es quizá la que 
más se asemeja a la propuesta con una sugerencia 
de seis ítems y un AFC con adecuadas propie-
dades psicométricas: RMSEA=0,019, CFI=0,994, 
TLI=0,991.

Se tomó en consideración también el cuestio-
nario de violencia digital en la pareja propuesto 
por Montero-Fernández et al. (2022), validado 
en población de España, presentó un análisis 
por componentes principales, con siete factores: 
ciberacoso, control coercitivo, abuso emocional, 
denigración, dominación y aislamiento. Con un 
alfa de 0,94. con 29 ítems, un manejo difuso de los 
mismos ya que se dividen en sucesos realizados por 
la persona y su pareja que se presentan incluso con 
un ítem aislado.

En cuanto a la temática del amor romántico, se 
encuentran las escalas relacionadas con los mitos 
del amor romántico de Bonilla-Algovia y Rivas-
Rivero (2020) que mide aquellos idealizados y distor-
sionados. En este modelo bifactorial se obtiene un 
confirmatorio con idóneas propiedades, CFI: 0,97, 
AGFI: 0,98, X2=48,87, gl= 43 y confiabilidad= 0,74. 
Además, relaciones medias altas con otra escala 
de mitos del amor romántico y de sexismo. La 
escala final es de 11 ítems que van en completo 
desacuerdo a completo acuerdo. Se encontraron 
escalas que miden esta misma temática como las 
de Fernández et al. (2023), que refieren diferencias 
significativas por género y al tener o no pareja. Lara 
y Gómez-Urrutia (2021), la cual resulta relevante ya 
que presenta dos factores, el de idealización y abuso 
amoroso; la población joven también presenta 
similitudes con la investigada en la validación de la 
EVR, además, se correlacionó la escala de Mitos del 
Amor Romántico con violencia en la pareja, este 
precedente resulta elemental para la pertinencia y 
análisis de una escala de Violencia Romántica, ya 
que es por medio del uso y manipulación de dichos 
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mitos del amor romántico que se encubre lo que 
ocurre al interior de la pareja.

La de Ventura-León et al. (2025), logró una versión 
breve para población peruana. Por otro lado, se 
encontró la escala de celos románticos de Zahid y 
Rafique (2022) la cual explica 52 % de la varianza con 
dos dimensiones: celos emocionales y sexuales, con 
un total de 15 ítems. A diferencia de las descritas 
previamente, esta escala no trabaja con mitos del 
amor romántico, se implica el término para hacer 
referencia a una relación consensuada.

La violencia romántica, se caracteriza por su 
dificultad para visibilizarle, se compone por 
manifestaciones sutiles que pueden convertirse 
a largo plazo en acciones claras de violencia de 
alta intensidad como lo advierten Asensi (2016) 
y Mento et al. (2023). El objetivo de esta inves-
tigación fue generar un instrumento válido y 
confiable que permita de manera simple, visibi-
lizar la gravedad y riesgo que corre una mujer con 
su pareja a pesar de que aparentemente no está 
ocurriendo nada grave al interior de la relación; 
sin embargo, ya tiene repercusiones en la vida de 
la persona. En este sentido, a diferencia de los 
conceptos que se verán a continuación, no hace 
falta que exista violencia mutua (terrorismo íntimo) 
o comportamientos machistas marcados en los que 
se incurre en elementos patriarcales, sino una serie 
de acciones de baja intensidad que se convierten 
en formas de control con base en los mitos del 
amor romántico en lo que se destaca la crueldad 
emocional, el control, aislamiento, falta de apoyo 
y el hacer creer a la pareja que uno de los grandes 
logros es mantenerse en la relación pues merece 
menos que el resto de las personas. Finalmente, 
a diferencia de los instrumentos revisados en 
el subtítulo de instrumentos similares, aquellos 
encontrados para México hablan de elementos 
claros de violencia y su intensidad, se encontraron 
algunos instrumentos similares, sin embargo, no 
cuentan con validación para población mexicana 
o con población clínica que permita reconocer el 
punto de corte en el cual la violencia se convierte 
en riesgo feminicida.

2.	 MÉTODO

2.1.	 Diseño empleado

Se trabajó con un diseño analítico transeccional. 
Según Hernández et al. (2014) se trabajó con un 
método secuencial derivativo, en la primera fase 
según lo propuesto por DeVellis & Thorpe (2021) 
quienes plantean una serie de pasos seguidos 
en esta investigación, entre ellos el AFE y AFC. 
Además, se compararon las poblaciones clínicas 
con la población general. En una siguiente etapa la 
versión final de la Escala de Violencia Romántica se 
aplicó a una muestra distinta en conjunto la Escala 
de Violencia Psicológica en la Pareja (EVPP) de 
Galán et al. (2019).

2.2.	 Instrumentos para la recolección de la 
información

Se empleó la Escala de Violencia Romántica (EVR), 
la cual constó en su versión original de 118 ítems, 
estos se basaron en la participación de ideas de 
50 mujeres que describieron lo que en México se 
conoce como “patán”, lo cual refiere de manera 
implícita al “terrorista romántico” propuesto por 
Hayes y Jeffries (2015), es decir, aquellas personas 
que ejercen violencia con base en los mitos del 
amor romántico al interior de una relación supues-
tamente amorosa y que con base en ese discurso 
encubren comportamientos como los siguientes 
(Bosch et al., 2013): machismo, las amenazas con 
violencia psicológica, física o sexual, las conductas 
psicopáticas o perversas y narcisistas (Bouchoux, 
2018). En el apartado de resultados se ejempli-
fican con algunos ítems los que pertenecieron a 
dichas categorías. Finalmente, la escala se adecuó 
al constructo de violencia romántica con cuatro 
factores o dimensiones: “degradación y crueldad 
emocional”, “interés por la pareja” (podría consi-
derarse desinterés por la pareja), “humillación” y 
“restricción de la libertad y espacio personal”, el 
machismo según Bosch et al. (2013), implica ver 
a la mujer como inferior y por tanto no digna de 
estar al lugar de prioridad, la crueldad emocional, 
humillación, degradación son elementos de los 
psicópatas de guante blanco y perversos narci-
sistas, finalmente, la restricción de la libertad y 
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espacio personal se implican en una de las técnicas 
de control mencionadas previamente (Hayes y 
Jeffries, 2015; Pozueco, 2015; Bouchox, 2018).

Además, en una nueva muestra (descrita en otros 
apartados) junto a la versión final de la EVR se 
aplicó la EVPP publicada por Galán et al. (2019) que 
consta de dos factores: Control y Descalificación y 
amenaza, la escala inicial comenzó con 54 ítems 
pero finalizó después del AFC con seis ítems finales, 
cuenta con una confiabilidad >0,80, GFI= 0,98 y CFI= 
0,99 también con escala Likert de cinco puntos. 
Los ítems revelan dinámicas de amenaza explícita, 
restricción de libertad y consecuencias psicológicas 
en la pareja de dichas actitudes, además abarcan 
redes sociales.

2.3.	 Participantes

Se trabajó con una muestra de dos juezas para la 
evaluación de los ítems. La segunda muestra de 
forma total se encontró compuesta por 409 parti-
cipantes mujeres 384 (93,9 %) correspondientes a 
población de mujeres en general con edad media 
19,68 DE 1,55 entre 18 y 26 años y 25 (6,1 %) 
proveniente del refugio de mujeres con una edad 
media de 33,64 DE 9,24, para la obtención de la 
muestra general se acudió a tres universidades, se 
solicitó su autorización y se recabó con personas 
que participaron de forma voluntaria acudiendo a 
los conglomerados (salones) para recabarle. Para 
el Análisis Factorial Exploratorio (AFE) fue de 247 
mujeres universitarias y para el AFC fueron 240 
participantes de las cuales se conservaron 194 una 
vez excluidas aquellas que no respondieron más 
del 90 % del cuestionario o que no atinaron en el 
ítem de control o también llamado trampa (Cohen 
y Swerdlik, 2009), en esta segunda aplicación 
también se incluye 25 mujeres con edad media de 
33,64 y DE=9,24 participantes clínicos (ya identifi-
cadas pertenecientes a un refugio para mujeres), 
esta muestra se obtuvo bajo autorización de las 
autoridades del refugio y se aplicó por una persona 
que trabajaba en él, ya que tanto la ubicación 
como el acceso solo es posible si se labora en la 
institución o se está internada, se incluyó al total 
de las mujeres que se encontraba refugiadas al 

momento de la aplicación y que estuvo dispuesta 
a participar de forma voluntaria y libre, sin conse-
cuencia alguna si decidían no hacerlo. Se presentan 
resultados de validez concurrente con una nueva 
muestra de 310 mujeres universitarias con edad 
20,48 DE 2,83, se recabó de la misma forma que 
la anterior pero un año después de la primera 
muestra ya con la versión definitiva de la escala de 
violencia romántica, la cual se aplicó en conjunto 
con la escala de violencia psicológica en la pareja.

2.4.	 Procedimientos desarrollados

El cuestionario inicial constó de 118 ítems, fue 
enviado a dos jueces expertas, ambas personas 
que trabajan en el Observatorio de violencia de 
género, ambas licenciadas en psicología y grado 
de maestría en psicología o doctorado (una de 
ellas tiene experiencia en un refugio para mujeres 
víctimas de violencia). Su trabajo con temática de 
violencia y perspectiva de género les hizo idóneas 
para la revisión del instrumento de medición, 
a ambas se les envió un formato con lo que se 
pretendía medir y los ítems para su evaluación. 
Ellas realizaron la validez de contenido con las 
áreas: pertinencia/utilidad, sintaxis y si el ítem 
discrimina o no. Del promedio de las puntuaciones 
de cada ítem se obtuvo la de V de Aiken según los 
criterios propuestos por Escobar-Pérez y Cuervo-
Martínez, (2008) y Rodríguez et al. (2021) conser-
vando aquellos con V≥ 0,80. Posteriormente se 
procedió a la realización de la aplicación con los 
ítems restantes para la obtención de las propie-
dades psicométricas.

Se aplicó la Escala de Violencia Romántica 
retomando datos socioeconómicos, advirtiendo su 
anonimato y solicitando la respuesta más honesta 
posible, con la advertencia de que los resultados 
serían a nivel social y no individual. Las opciones de 
respuesta en escala Likert donde 1 es nunca, 2 rara 
vez, 3 algunas veces, 4 casi siempre y 5 siempre (la 
puntuación es invertida en el factor de interés por 
la pareja). Se solicitó a las personas que evaluaran 
pensando en los últimos meses de su relación (no 
en la totalidad de ella) y que imaginasen qué tan 
frecuente ocurriría esto si es que la pareja estuviese 
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en contacto habitual con ella1 (esto último, en caso 
de parejas a distancia o de las personas que no 
tuviesen pareja, a su vez debiesen remitirse a su 
última relación).

2.5.	 Análisis de datos

Para el AFE se empleó Factor 10,3 (Lorenzo-Seva, y 
Ferrando, 2015) para el AFE y el programa de IBM 
AMOS 21.0 para el AFC. A continuación, se describe 
brevemente el proceso llevado a cabo para el 
análisis de datos en cada fase. En la fase de validez 
de contenido se obtuvo la V de Aiken y el grado 
de acuerdo con la W de Kendall, para seguir con 
un AFE con mínimos cuadrados no ponderados y 
rotación promin, se determinaron las dimensiones 
mediante análisis paralelo, descartando aquellos 
ítems cuya carga factorial no alcanzó 0,4. Se incluyó 
la revisión constante del Índice de Bondad de 
Ajuste Global del modelo (GFI por siglas en inglés), 
Ajustada (AGFI), Índice Comparativo de Ajuste 
(CFI) esto según las recomendaciones de Lloret-
Segura et al. (2014). Una vez obtenido un modelo 
definitivo y descartados los ítems que no complían 
con las características idóneas se realizó un AFC con 
rotación de máxima verosimilitud, se descartaron 
ítems hasta que el modelo final obtuvo las propie-
dades idóneas, que implican un resultado menor 
a cinco (x2/gl o CMIN/df) un p >0,05, además 
de lo sugerido por Hu y Bentler (1999) también 
retomado en Goretzko et al. (2023), que implica 
un error cuadrado de aproximación a las raíces 
media (RMSEA) <0,05, GFI>0,95, CFI>0,9, además 
de la carga factorial otro elemento para descartar 
ítems se trató de los residuos de covarianzas estan-
darizados (SRC>2,58), una vez obtenido el modelo 
ideal se descartaron ítems para aumentar validez 
y Confiabilidad de Compuesta (CR>0,7), Promedio 
de la Varianza Explicada (AVE>0,5) y con el modelo 
final se correlacionó la EVR con el instrumento de 
Galán et al. (2019) para dar validez concurrente, en 
esta muestra la confiabilidad de la EVR general fue 
de Ѡ= 0,83.
1	 Esto se sugirió debido al uso del instrumento en población clínica, aquellas 

personas que viven lejos de la pareja pueden vivir VR pero no se ve reflejado 
porque la frecuencia de sus interacciones merma la puntuación

Una vez obtenidos los resultados se realizó una 
comparativa con las personas del refugio y la 
población no clínica como posible evidencia de 
validez discriminante, obteniendo el tamaño del 
efecto (mediante prueba t de welch). Se calculó la 
sensibilidad del instrumento, considerando que un 
Falso Negativo eran aquellas cuya media era igual 
que la población general, estando en la muestra 
de refugio (Carvajal et al. 2011; Sánchez y Mora, 
2021). Finalmente, se generaron baremos para 
población general y clínica (en refugio).

3.	 RESULTADOS

La validez inicial fue de V= 0,91 y la final, una vez 
desechados los ocho ítems con menor puntuación 
de V= 0,92, las jueces tuvieron un grado de acuerdo 
según la W de Kendall de 0,351 p≤0,001 que según 
Dubé (2008) se interpreta como un acuerdo medio. 
Posteriormente se aplicó el instrumento con 110 
ítems en conjunto a una muestra para el AFE y a 
una distinta para el AFC.

En el instrumento original se pretendía medir 
el: machismo (ej.: Me ha pedido contraseñas de 
mis redes sociales o mi pareja me ha revisado 
mi celular) esta dimensión se consideró crucial 
con base en lo expuesto por Bosch et al. (2013), 
mencionada en la introducción, las amenazas con 
violencia psicológica (ej. Mi pareja me ha pedido 
grabarnos teniendo relaciones sexuales. Y después 
me amenaza con eso), características alusivas a 
la violencia invisible (Dobarrio-Sanz et al. 2022), 
las amenazas con violencia física y sexual (ej.: Me 
ha lastimado físicamente), las conductas psico-
páticas (ej. Me amenaza con hacerse daño cada 
que lo pienso dejar) y narcisistas (ej.: He sentido 
que a mi pareja le da celos cuando cumplo con un 
objetivo personal). Estos dos últimos apartados 
fueron expuestos en la introducción en la psico-
patía de guante blanco y se profundiza su concepto 
en el trabajo de Bouchoux (2018), elemento clave 
para la definición del constructo que después 
del jueceo, se reconsideraron los ítems y las 
dimensiones con base al constructo de violencia 
romántica (e íntima) por sugerencia de las jueces. 
Cuestión que en el AFE se confirmó, ya que conver-
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gieron teoría y dimensiones del instrumento en el 
cual se retuvieron 52 ítems y cinco dimensiones 
determinadas mediante un análisis paralelo (Lee 
y Cham, 2024). Se emprendió según lo propuesto 
por Lloret-Segura et al. (2014) y Rogers (2022), 
se ha utilizado la rotación Promin y extracción de 
mínimos cuadrados no ponderados. En la solución 
final exploratoria se obtuvo un KMO (Kaiser-Meyer-
Olkin test) de 0,82 se consideró adecuada con una 
esfericidad de Bartlett p<0,00001. El índice de 
bondad de ajuste (GFI Goodnes of Fit Index) fue de 
0,97, el índice de bondad de ajuste ajustado (AGFI 
Adjusted Goodness of Fit Index) de 0,96 y el Alfa de 
Cronbach por factor: apoyo e interés en la relación 
(0,94), Narcisismo/crueldad emocional (0,84), 
violencia vivida (0,86), indiferencia (0,79), control y 
restricción de la libertad (0,93). El modelo presenta 
un X2= 6305,99 con gl=1326. El primer factor 
presenta una varianza explicada de 23 % y los cinco 
factores en total: 50,6 %. El promedio de los residuos 
estandarizados (RMSR) del instrumento=0,057.

Con respecto a los resultados del AFC se emprendió 
una rotación de máxima versoimilitud, como se 
mencionó en el procedimiento se eliminaron los 
ítems con base en los residuos estandarizados 
de las covarianzas, esperando la adecuación del 
modelo. El AFC permitió una comparativa de 
modelos, entre los que se incluye el modelo de 
Factor Común Latente (FCL), en el modelo final 

se conservan cuatro factores de los cuales narci-
sismo/crueldad emocional y violencia vivida fueron 
renombrados con base en los ítems restantes 
(degradación emocional y humillación) con tan solo 
11 ítems en total de los 52 iniciales (en el AFE). Esto 
se puede apreciar en el modelo final que aparece 
en la Figura 1. Presenta elementos idóneos para 
el modelo del AFC, modelos previos cumplían con 
casi todas las características pero no la significancia 
estadística para X2, por lo que, una vez lograda, el 
modelo con factor común no fue ideal, sin embargo 
se realizó una prueba de colinealidad para asegurar 
que no hubiese sesgo en el método y el valor más 
alto fue de 2,25 entre los factores (se hizo el proce-
dimiento con todas las variables endógenas) por lo 
que se puede determinar que no hay problemas 
de colinealidad. Los puntajes para los distintos 
modelos se pueden apreciar en la Tabla 2. Sin 
embargo, el modelo final presenta mejores carac-
terísticas de validez y confiabilidad como se puede 
apreciar en la Tabla 3.

Tabla 2.  
Comparación de modelos factoriales confirmatorios de la ETR.

INDICE/PUNTUACIÓN
PUNTUACIÓN

MODELO INICIAL CON CINCO 
DIMENSIONES

MODELO FINAL CON 
CUATRO DIMENSIONES

MODELO 
UNIDIMENSIONAL

MODELO CON FACTOR 
COMÚN

X2 3046,40 48,57 334,27 25,78

Gl 1214 37 43 6

Cmin/df 2,50 1,30 7,77 0,992

p-valor del modelo 0,001 0,10 0,001 0,475

CFI 0,65 0,99 0,78 1,000

GFI 0,63 0,96 0,74 0,979

AGFI 0,59 0,93 0,60 0,948

SRMR 0,08 0,03 0,11 0,022

RMSEA 0,08 0,03 0,17 0,000

PCLOSE 0,00 0,76 0,001 0,935

TLI 0,63 0,98 0,71 1,000

Como se puede constatar a continuación en la Tabla 
3. La confiabilidad mínima del modelo final es de 
0,76 en el factor de humillación. El promedio de la 
varianza extraída en el modelo final sobrepasa 0,5 
en todos sus elementos cuestión. Lo cual cumple 
con las expectativas idóneas para un modelo 
factorial confirmatorio.



11Psicogente 28(53): pp.1-19. Enero - Junio, 2025. https://doi.org/10.17081/psico.28.53.6699

Jaime-Sebastián F. Galán Jiménez  - Carolina Olvera Castillo  - Verónica-Abigail Salas Martínez  - Miriam-Lizeth Acosta González  - ﻿

Tabla 3.  
Propiedades psicométricas del AFC modelo final y con factor común.

MODELO FINAL MODELO CON FACTOR COMÚN
Propiedades psicométricas DyC* IPR H RLyE DyC IPR H RLyEP

Confiabilidad de constructo (CR) 0,76 0,82 0,82 0,87 0,64 0,82 0,58 0,76
Promedio de la varianza extraída (AVE) 0,61 0,54 0,71 0,69 0,49 0,53 0,42 0,52

Nota: *DYC: Degradación y crueldad, IPR: Interés por la Pareja, H: humillación, RLyEP: restricción de la libertad y el espacio personal.

Figura 1. 

Modelo final de la Escala de Violencia Romántica.

Una vez obtenidos los ítems definitivos se procedió 
a realizar la validación de criterio (concurrente) en 
conjunto con la Escala de Violencia Psicológica en la 
Pareja (EVPP) de Galán et al. (2019), los resultados 
apuntan una relación de r= 0,59 con p<0,001. Se 
tomaron los puntos de corte de la EVPP, se compa-
raron grupos de bajo, medio y alto puntaje en la 
escala para comparar la Violencia Romántica encon-
trando η²= 0,24 p<0,001, con diferencias significativas 
entre cada grupo, con mayor énfasis entre el bajo y 
el alto. Se obtuvo como posible evidencia de validez 
predictiva la comparación entre la población general 
y la del refugio con relación al total de la ETR y se 
obtuvo una diferencia significativa con un tamaño del 
efecto d= -0,736 por tanto uno muy cercano al alto.

Para la sensibilidad del instrumento, se agrupó a 
aquellas mujeres en refugio que aparecían con 
puntajes similares a la población general, por tanto, 
se encontró que el 96 % de las veces fue lo suficien-
temente sensible para encontrar Violencia Romántica 
con magnitudes superiores en personas refugiadas 
(solo una persona de las 25) y específica en el 100 %. 
Finalmente, en la Tabla 4 se presentan los estadís-
ticos descriptivos de los ítems finales, en los cuales se 
destaca “me ha insultado” y “siento que trata mejor 
a los demás que a mí” como elementos con mayor 
diferencia entre grupos (sin embargo en todos se 
encuentra diferencia significativa con tamaño de 
efecto grande). Posteriormente se encuentra la Tabla 
5 que muestra los baremos de población general y de 
mujeres en refugio.
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Tabla 4.  
Estadísticos descriptivos de los ítems en población general o mujeres en refugio.

ÍTEM POBLACIÓN PROMEDIO SD ASIMETRÍA CURTOSIS
Item9 General 1,4 0,86 2,48 5,91

Me ha insultado. Refugio 3,52 1,23 -0,27 -1,04
Item29 General 1,55 1,07 2,08 3,44

Ha limitado la convivencia con mis amistades Refugio 3,32 1,41 -0,23 -1,24
Item35 General 2,09 1,28 1,04 -0,23

Me cela en exceso Refugio 3,84 1,31 -0,76 -0,83
Item40 General 1,9 1,16 1,28 0,81

Sospecho que en algún momento me ha sido infiel Refugio 3,12 1,48 -0,06 -1,52
Item45 General 1,22 0,7 3,92 16,04

Me ha cobrado los favores que me hace Refugio 2,72 1,43 0,35 -1,19
Item82 General 1,47 1,03 2,29 4,27

Controla las salidas que realizo con mis amistades Refugio 3,36 1,6 -0,38 -1,52
Item83 General 1,53 1,02 2,1 3,72

Siento que trata mejor a los demás que a mí Refugio 3,56 1,42 -0,56 -0,94
Item93 General 2,37 1,48 0,71 -0,96

Busca dar solución a nuestros problemas de pareja Refugio 3,8 0,96 -0,5 -0,48
Item94 General 1,83 1,17 1,49 1,37

Cuando le pido ayuda en algo, me la proporciona Refugio 3,32 1,22 -0,37 -0,79
Item98 General 2,1 1,36 1,03 -0,24

Muestra interés en las actividades que yo realizo. Refugio 3,36 1,35 -0,5 -1,03
Item110 General 2,26 1,36 0,86 -0,45

Me pide mi opinión acerca de las decisiones impor-
tantes que tiene que tomar Refugio 3,92 1,5 -1,07 -0,45

Tabla 5.  
Baremos de la Escala de Violencia Romántica.

PERCENTILES INTERÉS POR LA 
RELACIÓN

DEGRADACIÓN 
EMOCIONAL HUMILLACIÓN RESTRICCIÓN DE LA LIBERTAD Y 

ESPACIO PERSONAL VR TOTAL

GRUPO MU MR MU MR MU MR MU MR MU MR
1 4 7 2 2 2 2 3 3 11 15
5 4 7 2 2 2 2 3 3,3 11 15,6

10 4 7,6 2 2,6 2 3 3 4,6 12 24,8
15 4 9,8 2 3 2 4 3 5,9 13 30,9
20 4 10 2 4 2 4 3 7 13 33,2
25 5 10,5 2 4,5 2 4,5 3 7 14 34
30 5 11,8 2 5 2 5 3 7,8 15 34
35 6 13 2 5,1 2 5,1 3 9 16 34,3
40 6 13,4 2 6 2 6 4 9,4 17 37,4
45 7 14,7 3 6 2 6 4 10,7 18 38
50 7 16 3 7 2 6 4 11 18 39
55 8 16 3 8 2 7 4 12,3 19 39
60 8 16 3 8 2 7 5 13 20 39,6
65 9 16 3 8,9 2 7 5 13 20 40,9
70 10 17 4 9 2 7 5 13 21 42,2
75 12 17,5 4 9 3 7 6 13,5 22 43
80 12 18 5 9 3 7,8 6 14,8 25 45,4
85 13 20 5 10 3 9,1 8 15 26,6 46,2
90 16 20 6 10 4 10 9 15 29 49,6
95 18 20 8 10 5,0 10 12 15 34 52,7
99 20 20 10 10 10 10 15 15 55 55

Nota: Grupo MU: población de mujeres universitaria. Grupo MR: población de mujeres en refugio.
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Como se puede apreciar en los baremos, la 
muestra clínica (mujeres en refugio) presenta 
puntuaciones más elevadas incluso desde el 
percentil 5, notorio en interés por la relación de 
pareja, para el percentil 50 en todos los factores el 
puntaje aparece al doble o más; en este sentido, 
la diferencia en la puntuación permite distinguir 
la gravedad de la Violencia Romántica y su clara 
variable latente asociada a la violencia íntima. Se 
consideró como punto de corte a partir del 34 en 
el total de la escala (percentil 25 en población de 
mujeres refugiadas) como elemento para deter-
minar que se trata de una persona que vive alta 
violencia romántica y, por tanto, una condición que 
deberá ser interpretada como factor de riesgo de 
violencias de alta intensidad.

4.	 DISCUSIONES

La Escala de Violencia Romántica abarca elementos 
implícitos en el Terrorismo de género, conductas 
psicopáticas, narcisistas o de crueldad emocional, 
de violencia física y psicológica que deviene en los 
factores de humillación, (bajo) interés por la pareja, 
degradación emocional, así como restricción de la 
libertad y espacio personal, estos corresponden a 
los que Hayes y Jeffries (2015) apuntan.

La Escala de Violencia Romántica permite registrar 
con una muy alta sensibilidad en sus factores 
el grado de riesgo en una relación y mediante la 
suma total de ellos (invirtiendo el de interés por 
la pareja). Presenta baremos capaces de retratar 
las características y vivencia de la Violencia 
Romántica. La escala, por tanto, resulta útil para 
prevenir violencia grave a partir de las manifesta-
ciones normalizadas de la violencia, reconocer la 
evolución de tratamientos o intervenciones con 
hombres (con medición indirecta a partir de la 
pareja), así como el reconocimiento del fenómeno 
a nivel social y su gravedad, por tanto, un instru-
mento que puede considerarse de gran utilidad 
para la prevención del feminicidio y la violencia de 
género, un elemento para reconocer en el ámbito 
de la salud pública la gravedad de la violencia que 

viven las mujeres que se encubre con discursos de 
amor romántico y por lo mismo se invisibiliza.

La población clínica de mujeres en refugio es uno 
de los elementos que carecen la mayoría de los 
instrumentos encontrados (Fernández-González et 
al., 2017; Galán et al., 2019; Lara y López-Cepero, 
2018; Dobarrio-Sanz et al.,, 2022; López-Barranco 
et al., 2022), y por tanto, una fortaleza que se 
muestra en la diferencia significativa con tamaño 
de efecto cercano al alto, lo cual permite considerar 
la Escala de Violencia Romántica como una herra-
mienta de prevención y detección oportuna de 
un posible riesgo feminicida, violencia doméstica 
y de pareja, así como medir los hallazgos de las 
múltiples campañas que combaten estos tipos de 
violencia, por lo que se considera una herramienta 
idónea para su uso a nivel social y clínico, también 
tiene como característica clave el que su registro 
es a partir de conductas y sucesos que aparente-
mente son de baja intensidad.

La Escala de Violencia Romántica en contraste 
con instrumentos similares, encuentra con mayor 
afinidad a la de Lara y López-Cepero (2018) la 
cual presenta dimensiones y características que 
podrían semejarse, así como la población general 
con que se validó (la cual no fue mexicana). Con 
respecto a dicho instrumento las únicas ventajas 
que provee la EVR es la población clínica y una 
extensión más breve. Ordinola y Rodríguez (2020) 
también buscaron detectar la violencia de género, 
sin embargo, el análisis factorial presenta dimen-
siones con tan solo un ítem, elemento que Lloret-
Segura et al. (2014) desaconsejan debido a que 
afecta la validez factorial. Por otro lado, coinciden, 
en la restricción de la libertad, la humillación como 
elementos mesurables de alta importancia en el 
fenómeno. Con respecto a las escalas de Fernández 
et al. (2017), Penado-Abilleira & Rodicio-García 
(2018) proponen mediciones con población 
adolescente, con definiciones y operacionali-
zación distintas; además, la primera hace alusión 
a la violencia de pareja, con una solución unifac-
torial en la cual aborda creencias que legitiman el 
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uso de la violencia en diferentes circunstancias o 
contextos empleando oraciones como “es correcto” 
o “merece”, si bien, podrían acercarse al empleo 
o uso de la EVR no a su constructo. La última, 
también emplea el Inventario de Violencia en las 
Relaciones de Pareja como base, y si bien se puede 
rescatar que refiere a violencia y victimización 
relacional, verbal-emocional y física, en su artículo 
no hace alusión clara a ellas. Después emplea el 
término violencia de género ejercida o vivida en sus 
manifestaciones de ciberviolencia, violencia verbal, 
física, psicológica y sexual, pese a sus idóneas 
propiedades en el AFC parece presentar problemas 
de colinealidad por sus correlaciones superiores a 
0,80 entre factores. Por su parte la escala de Yount 
et al. (2015) cuenta con una muestra superior a 
la aquí propuesta; sin embargo, no se basa en el 
mismo constructo el que se propone en su instru-
mento de violencia interpersonal en la pareja hace 
referencia a daño psicológico, físico o sexual sin 
aludir a algún elemento de naturaleza romántica 
o a dichas creencias ni se encuentra validada para 
población mexicana. Echeburúa (2010) realizó un 
instrumento de medición confiable para evaluar 
el riesgo de violencia grave en la mujer, pero no 
de autorreporte, por tanto, no equiparable al 
propuesto. La escala de violencia psicológica de 
Galán et al. (2019), puede ser similar, pero, es 
para mujeres de edades más temprana y en una 
relación de noviazgo, cuestión que la EVR no limita 
a una relación formal y aporta baremos especí-
ficos de mujeres que tuvieron que dejar la relación 
por riesgo o vivencias de violencia extrema. En 
este mismo sentido se encuentra la de Dobarrio 
et al. (2022), que mide violencias invisibilizadas, 
la cual, tiene una menor explicación de varianza 
y se encuentra validada para población española. 
Finalmente, Echeburúa et al. (2016) trabajan con 
hombres (distinta población meta) y presenta una 
escala que podrá ser complementaria a la de este 
artículo en especial si se trabajase con parejas o se 
pretende medir trabajos a nivel social.

Los resultados de la Escala de Violencia Romántica 
presentan una adecuada validez de contenido, con 

un grado de acuerdo aceptable entre las jueces 
(expertas en violencia de género). La originaria 
relación teórica de la escala logra en sus últimos 
factores abarcar la teoría (en el AFC) cuestión que se 
ve reflejada en los puntajes obtenidos de mujeres 
que acuden al refugio. La humillación (como ese 
desinterés que proviene de la conducta narcisista 
o crueldad emocional), el control y el aislamiento 
como elementos residuales del factor de conductas 
psicopáticas y el machismo y que Hayes & Jeffries 
(2015) mencionan como reducción de la libertad y 
espacio personal. Además, la violencia implícita en 
la generación de degradación emocional al interior 
de la relación (cuestión inversa) al interés por la 
pareja que se relaciona tanto con el gaslghiting o 
crazy making como con amenaza e intimidación y 
restricción de la libertad). Es decir, el conjunto de 
dimensiones que conforman el instrumento de 
Violencia Romántica permite una aproximación a 
diferentes elementos de la relación (o relaciones) 
que se establecen en una estructura de desigual-
dades poblada de ideales del amor romántico 
que terminan en los casos más extremos en el 
feminicidio.

La validez concurrente con la escala de violencia 
psicológica (Galán et al., 2019) también resulta una 
cifra de notorio interés, ya que permite corroborar 
que otros elementos medibles no son idénticos, 
con mayor distinción en que la violencia psico-
lógica mide su variable latente en elementos inten-
cionales tangibles, no encubiertos por la relación 
y que de forma indistinta podrían considerarse 
acciones violentas de baja intensidad la asociación 
también es similar a la reportada por Jiménez-Cruz 
et al. (2022) entre violencia en el noviazgo y depen-
dencia emocional. Por tanto, las violencias, el amor 
romántico y su relación, coinciden con lo propuesto 
por Bosch et al. (2013), quienes afirman que 
muchas veces el amor sirve como coartada para 
permitir o encubrir la violencia.

Los mitos del amor romántico pueden encubrir la 
naturaleza de la violencia que se oculta en nombre 
del amor, tener que aceptar a una persona “como 
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es”, o como se conoció, creer que el amor todo lo 
puede y que va a “curar” a la pareja, son elementos 
que resultan clave tanto en la visibilización de la 
violencia, su reconocimiento, como su denuncia, 
en este sentido, incrementar la investigación con 
escalas como la aquí propuesta en conjunto con 
los mitos del amor romántico (Bonilla-Algovia y 
Rivas-Rivero, 2020; Fernández et al., 2023; Jiménez 
et al., 2024; Ventura-León et al., 2025), llevará a 
cambios que permitan apuntar hacia la correspon-
sabilidad afectiva en relaciones formales e infor-
males, permitiendo que las nuevas socializaciones 
del amor sean cada vez menos violentas.

Tanto la extensión de la escala como sus distintas 
valideces le hacen un instrumento idóneo para todo 
profesionista interesado en la medición clínica, 
social y la evaluación de programas de interven-
ciones que pretendan disminuir la violencia ejercida 
hacia las mujeres. Las limitaciones del instrumento 
son su tamaño muestra, la falta de mujeres de 
población con menor grado de estudios, a su 
vez, convendría un referente internacional para 
contrastar con otras culturas. También se limitó a 
una validez concurrente de violencia psicológica, 
pero será ideal aplicarla con una escala de gasli-
ghting como la de Galán et al. (2022) o Bhatti et 
al. (2023), la de coerción y control empleada en las 
investigaciones reportadas por Johnson (2017) y la 
de Yount et al. (2015) para medir terrorismo íntimo 
o violencia hacia las mujeres por parte de su pareja 
(respectivamente). Resultaría a su vez, conveniente 
aplicar en conjunto con escalas que midan mitos 
del amor romántico. En futuras investigaciones se 
recomienda aplicar en parejas para encontrar la 
relación con diversas variables y su posibilidad real 
de prevención, en especial con población clínica 
o en procesos legales, esto sería de gran utilidad 
en juicios o revelaría las posibles dificultades para 
registrar o expresar la gravedad de la violencia de 
baja intensidad o distinta de la física.

En conclusión, la escala de violencia romántica 
es un instrumento válido y confiable que tiene 
aplicaciones en el campo de la psicología clínica 

como constatación de las vivencias que una 
mujer tiene con su pareja y que pueden perma-
necer encubiertas por la naturaleza de éstas. La 
escala tiene la posibilidad de ubicar en baremos la 
gravedad de la violencia vivida y en su momento 
puede ser pertinente para recomendar precau-
ciones o incluso sugerir la búsqueda de refugio. A 
su vez, es de una extensión idónea para la investi-
gación a nivel social y puede ser empleada también 
para visibilizar la violencia encubierta en parejas.

LIMITACIONES Y RECOMENDACIONES

La muestra recabada general se limitó a estudiantes 
universitarias potosinas, la población de refugio fue 
pequeña aunque abarcó la totalidad de mujeres que 
se encontraban internas. La muestra es limitada; 
también, convendría un estudio comparativo 
entre regiones y contextos distintos, así como, 
una aplicación en personas que consideran que se 
encuentran en una relación de pareja que perciben 
como positiva para poder reconocer la especifi-
cidad del instrumento de medición. Además, falta 
buscar confiabilidad de estabilidad temporal. A 
su vez, sería ideal aplicar junto con una escala de 
mitos del amor romántico para poder asegurar 
que estos influyen en la permanencia y puntuación 
obtenida en la escala de violencia romántica. 
La violencia romántica puede ser explorada en 
población que acude a consulta por motivos de 
problemas de pareja, es posible indagar a su vez, 
si a mayor creencia en el mito del amor romántico, 
menor consciencia de gravedad en la violencia 
vivida. También, se recomienda indagar sobre las 
estructuras sociales y familiares, su relación con la 
lealtad familiar, las historias de codependencia y 
dependencia emocional.

HIGHLIGHTS (IDEAS CLAVE)

Se presenta la escala de violencia romántica 
idónea para prevenir, identificar y visibilizar la 
violencia encubierta hacia las mujeres, validado 
con una población general y clínica (en un refugio 
para víctimas de violencia doméstica). Presenta 
un modelo factorial confirmatorio con cuatro 
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dimensiones: interés por la relación de pareja, 
humillación, crueldad emocional y degradación, 
así como restricción de la libertad y el territorio 
personal.
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